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9-D-23 

T RISU:'llAL DE ÉTfCA GlIBERl\AM El\TAL: San Salvador, a las ocho horas cuarenra 

minuto~ del dia treinta de marw de dos mil veintitrés. 

El día veintitrés de enero de dos mil veintitrés, Ja señora 

incorpuso denuncia contra l o~ ~eñorcs -
todos Diputados de Ja Asamblea legislativa, con documentos 

adjuntos (fs. J al 6). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. Eo el presente caso, la denunciante señala -en síntesj,.'- que, han circulado fotogra.fias, 

vídeos y declaraciones en redes socia!cs que desde el dia diez de octubre de dos mil veimidós, los 

- todos Diputados de b A~amblca Legislativa , parciciparon en la recoJecci6n, 

disLribucióo y entrega de paquetes con víveres para personas afocradas por la to1me111 ~ tropical 

"Julia". 

Particulam1ente, indica que el día trece de octubre de dos mil veintidós, el medio de 

comunicación "La Prensa Gr:\fica" publicó una nota periodística junto con una fotogrnfia donde 

se identifica a los señores y-
, en un albergue ubicado en el departamento de La Paz, entregado paquetes de 

víveres con los nombres y logos de l o.~ dipulados. 

l~n C11Mto ol resto de Diputndos, la denunciante $eiiala que se pudo observar en sus redes 

~ocia les como publicaron cada acn1uci611 rea lizoda y gestionada para entregar i'ondos y víveres a 

Jos familias afectadas que residen en el departamento que representan en Ja Asamblea Legislativn. 

n. El anículo SO letra e) del Reglamento de Ja LEO - RLEG- e.~tablece como cousal de 

improcedencia de !a denuncia o aviso que "los hechos 1ro lt11biera11 sido realizados por la pe1:ror.o 

demmciada o 110 fueren mribuihles a ella". 

Para el ca~o concreto, del cuadro fáctico descrito por la señora en su 

denuncia y de la verificación de los enlaces incorporados en Ja misma -de nola periodística y 

videos publicados en Ja red social Twittcr- , no se ev idencia en ningun momento b partic ipación -- y la comisión ele los hechos denunciados, es deci r en la 

reccilección, distTibución y enrrega de pnquetes de viveres a la población con nombres y logos de 

estos. 

Er. ese mismo sentido, y de fonna general, la denuncia'.lte únicamente indica que, dichos 

diputados habrían publicado en sus redes sociales (T,~iller) .. cada actuación realiada y gestionada 

de fondos y viveres para las familias afectadas( .. . )", y en las que se hací:t el llamado a la población 

·• ... a donar y recibir personalmente l:ts don:ic iones a destinarse en una zona de acopio". las cuales 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme al criterio de 
la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:



- postcrionnente- habrían sido "entregadas personalmente a las familias afectadas . .. "; de las 

cuales no se adv ierte11 . 

Por Jo que este Tribunal considera que en eJ caso de mérito no existe una vinculación 

directa de los señores 

con los hechos denunciados por la señora por 

tanto, la denuncia contra los mencionados funcio1¡aríos púb'ficos deberá declararse improcedente. 

Ul. El articulo 80 Jetrn b) del Reglamento de la LEG - RLEG- establece como causal de 

improcedencia de la denuncia o aviso que "El hecho o~je:o de denuncia o ovi:;o no se pe1flie como 

transgre>ió11 a los deberes o prohibiciones éticos". 

Por consjguieme, toda conducta u omisión co11stin1tiva de iufracción administrativa debe 

estar descrita con claridad en una norma, da.do que la potestad sancionadora de la Administración 

Púolica es un poder que deriva del ordenamiento juridico, encontTándose en la ley respectiva la 

delimitación de su ámbito de competencia. 

En ese se11tido. el principio de legalidad. " [ ... ] impone el actuar riguroso de fa 

Adnúnistración ccinfonne lo que estipule Ja ley en cuanto a la creación del catálogo 

predeterminado. claro y preciso de las iofraccioocs penales y administrativas. Del mismo devienen 

dos principios que han adquirido una clara autonomía en es:a sede, el de reserva ff!gal y 

dctipicidacf" (Sentencia del 29-IV-2013, T;1c. 18-2008, Salu de lo CoJ1sti tuc ional). Como 

consecuencia de ello, Ja reserva legal obliga a los regílllenes adminis(rativos sancionatorios a que 

las limi1aciones a derechos fundamentales deban realizarse únicamente mediante una ley formal 

- emrurnda de la A.samblca Legislativa- : Jo que conlleva inevitablemente el respeto de Ja tipicidad, 

mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción administrativa, asi como la 

sanción que corresponde a esta. 

En c0nseeueocia, la definición inequívoca de la materia de deber y prohibicióJres lo que 

permite a este Tribunal encajar los bccbos planteados a una infracción determinada. 

En el caso de méri to, la denunciante refiere guc el día trece de octubre de dos mil veintidós, 

el medio de comunicación "La Prensa Gráfica" publicó una nota periodística titulada "Dipulados 

de Nuevas ldeas entregan vi veres con sus jolOs y iogos en c:!bergues", en la cual se indica que 

Diputados de Ja bancada de Nuevas Ideas hicieron entrega de paquetes de víveres con viñetas 

particulares en diversos albergues del pa;s segun quedó plasmado en sus propias cuentas de redes 

sociales. 

Asimismo, en dicha nota se colocó una fotografia donde se identifica a los Diputados 

y posando 

jLuHo a paquetes con víveres, de los caales algunos contenían sus oombrcs y logos, por ejemplo 
.. . o ... ... 

Además, en es3 opo1~unidad los diputados portaban vestimenta con su nombre y el 

depart.amenl.o del país que representan y bajo estos Ja frase "bancada ciao", conductas que 

coosidera aotiéticas, ya que están preva leciéndose de su ca.ego como funcionarios públicos para 
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sol icitar el voto de manera 1ácim o indirec1a, con el simple hecho de colocarles viñetas y 

fotografías de ellos, y por lttilizar indumentarín ol u~iva a una ñncción política. 

Fina lmente scifo la que, de acuerdo con la nota r eriodística antes citada, existieron 

do1\ativos provenien1 cs de la Lotería Nacional de Beneíicencia. los cuales por denuncias 

ciudlldanas se presume que fueron destinado~ o llevados a la Asamblea Legislativa y entregados 

a los diputados para que los distribuyeran en los departamentos que representan. 

Por todo lo anterior, considera tr::msgrcdidns las prohibiciones éticas reguladas en el 

articulo 6 letras k) y 1) ele la Ley de Ética Gubemamenml (LEO). 

Del análisis de dicl1os hechos. se adviene que la denuncia carece de elementos objetivos 

que permitan a este Tribunal encajarlos en lns trnnsgresiones éticas reguladas en la LEO. 

Así, con respecto a la infracción ética de "Utiliwr indebidamente los bienes muebles o 

inmuebles de la institución para hacer acto.t de prore!itismo político partidario", regulada en el 

art!culo 6 letra k) de la LEG, la denunciante indicn que en la nota periodistiea de La Prensa Gráfica 

se señala que exislieron "( ... ) donativos provenientes de la Lotería l\acional de Beneficencia" 

(sic.) y que "se prcsL1men fueron destinados o llevados ( .. . ) a la zona de copio de la Asaml.>lca 

Legislativa y que lue~o estos paquetes rueron entregados a los dipuL~dos de cada departamento 

para que posierionnente estos mismos los dist<il.>uycran en los depanamentos que represen la ( ... )" 

[sic]: sin embargo, no existen indicios fácticos -diferentes al texto de la nota periodlstica- que 

robuscezc~n ciicha circunstancia, o que indiquen que esa entidad destinó fondo~ públicos para la 

compra y distribución ele paquetes de víveres a la población afectada por la tom1enm "faLia". 

De l1echo, ni .:n la misma publicación constan [otografüs de esos bienes con logos de 

aliuna institución púb lica o cualquier orro elemento que pem1ita de1crmi11ur que los mismos 

.fueron adquiridos con fondos públicos. 

Asimismo. y pese a que en la citad~ not~ se menciona que los servidores públicos 

denunciados habrían entregado en difereores albergues ··botellas de agua con el logo de A."IDA" 

(sic.) , tampoco se vcri fica que dicha afrm1ación sea veraz, a parcir de algün otro elemento visual 

que In robusteza . 

.Por con~isuicntc, de los hechos denuncit1clos y ele los enlaces incorporados en Ja denuncia 

los cuaJes ha sido veri licados por esre Tribunal- , no se logra evidenciar que los paquetes de 

víveres recolectados y entregados a los bcncliciarios por pane de los denunciados procedan de 

fondos o entidades públicas. 

Incluso, la misma clemmciante asevera. - respecto del origen de los víveres- que "se 

pre.rnme f ueron des1/11ados o llevados c1 !a A.rnmbiea Legisiativa ( ... ) "; es decir, qL1e la señora 

l.>:isa su don uncia en meras presunciones y no en ele111e111os o datos fundado y 

objc1ivos. 

En consecuencia. conforme lo dispuesto en el articulo 151 de 13 Ley Procedimientos 

Administrativos (LPA), los datos que cons!nn en la denuncia no son suficientes para considerar a 

partir de ellos, la posible lransgresión a la prohibición ética del articulo 6 letra k) de la LEO, por 

parte de los Dipurados -



Por otra parte, con relación a la supuesta infracción a la prohibición é:ica "Prevalerse del 

cargo para hacer política pal'titlisw ". regu lada en el ar1iealo 6 letra 1) de la LEG, la señora 

afirma que los señores ~y - se están 

prevaliendo de su cargo como funcionarios públ icos para solicit;1r el voto de manera "tácita o 

indirecta". con el simple hecho <le colocorlcs viñetas, fotografia$, 110111br~s. logros o indumentarias 

alusivus a una bancada o fracción poHticu. 

Al respecto, es pc11iocntc indicar que la prohibicióo ética eo refcrencio pretende evitar que 

un servidor público ~e valga o aproveche do la posición de superioridad o ventaja que le otorga su 

c:irgo respecto de una circunstancia, persona o cosa concreta para hacer poliúca partidista. es decir. 

para promover un partido. a un candidato legalmente inscrito o a uno ideología polirica 

dclcnnir,ada. Por consiguiente. deben concunir acciones u omisiones del infractor con el propósitG 

claro de hacer política partidista. 

Respecto de ello. la Sala de lo Constitucional (SC) ha interpretado que 'Prevalerse ' [ . .. ] 

implica. por un fado. abusar de los elc111e11tos 1a11~ibles de la. co11dició11 de <ervidor público, o de! 

elemento mareria f: recursos.fondos. bie11es públicos y objeros s imilares: rodo ello para.favorecer 

a w1 partido político determinado l. .•. J ta mbién el aprovechamhmro Indebido de los elemen1os 

intangibles de dicha condici611, especiril111e11te, de fa respetaóilidcrd, autoridad social. 

consideración, estima o rratw11ie11to que el cargo implica, mientras se 1e11gC1. de.iviimdolo de su 

fi11alidad de imerés púbiico para beneficiar intereses partidarios; es decir. la regla contenida en 

lu citada disposición prohibe que e l servidor público aprovechándose ele lodo lo que conlleva 

ostentar un cargo público. realice politica p:ulidista. (Sentencia de lnconstitucionalidad S-2014. 

de fecha 28i2!201 4. Sala de lo Constitucional de la Conc Suprema de Justicia). 

Así. en este caso, el hecho denunciado habría consistido en que. en el mes de octubre de 

dos mil veintidós, los ~eñorcs - y - cnlregaron paquetes de 

víveres con distintivos característi cos de s11s nombres y lagos personales en diversos albergues 

del departamento al cual representan en la Asamblea Legislativa. y que a dicha actividad se 

habrían presentado portando \'Cslimcn(a con sus nombres, lo que pcr111 i1ió inclividu¡tlizarlos 

fáci lmente y asociarlos al partido po lítico al que pcnencccn. 

Ahora bien, cs1c Tribunal al verificar los hechos objeto de la denuncia en los enlaces 

proporcionados por la denunciante: el primero. de la nota periodística de Lo Prensa Gráfica, y los 

segundos, de dos videos public.~dos en la red social ·'Twit1cr", advierte que los denunciados en 

efecto portan vestimenta con distintivos de sus nombres y sus iniciales. como es el caso del 

Diputado - ··• ·- : sin embargo, los mismo;; 110 contienen nombres o 

i11~ign ias de pan idos políticos, ni ulL1sio11cs a s11s cargos públicos. 

Asimismo. con relación a que. en uno de los enlaces de los videos proporcion~dos por In 

denunciante, se obscrvaria a los Diputados investigados con cLis1in1ivos alusivos a la "bancada 

cyan". ol proceder a su verificación no se advierte que los mencionados servidores públicos ponen 

algún distintivo alusivo o que los idenlifiquc con dicha fracción legislativa. 

Fina lmcme. a partir de la denuncia. las publicaciones y videos aportados, no se advierte 

qi:c los investigados durante l:i recolección y entrega de víveres estuvieran participando en actos 
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de políticn partidism, ya que en sus intervenciones no hacen referencia a ningún partido político o 

candidato, ni ~olicitan el voto a favor de ur.o u otro. 

Debido a todo lo anterior, y no advirtiéndose elemencos suficientes y veraces que pem1itan 

dc1c11ni11ar la cxister.cia de posibles inrracciones ericas, deberá declararse improceden!c la 

denuncia por lo~ hechos antes indic::dos, comra los señores 

Por ta nto, c 11 razón de las CClnsiderncioncs expucscas y con base en los arcícu los 1, 2, 5, 6 

lcLrns k) y 1) y 7 de la Ley de Élica Gubernamental y 80 letras b) y e) del Reglamento de dicha ley, 

c~tc Tribunal RESUELVE: 

flj Declámse improcedente la denuncia presentada por la señora 

.. contra los señores 

todos Dipu1ados de la Asamblea Lcgisla1iva, por los motivos 

expr.:~¡ico~ e11 el considerando 11 de la 1)resentc resolución. 

hj Der:Mrase improeed11111e ltt denuncfa presentada por la sei'iorn 

- concra los sci3ores 

todos Diputados de la /\siunblea Legisla1iva, por los motivos expresados c11 el 

considerando 1IJ de cs!a reso lució n. 

cj Tiénese por señ:llado como medio récnico para recibir noriticaciones por pnne de b 

dcnur.cianie, señora el correo electrónico que consta al f. 4 

vuelto del presente expedienle. 

Notifiquese. 

' 

~$)11/lll}t . 

PRO~L~C!ADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBU1'AL QUE lo SUSCRJBE1"\ 
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